




















URGENTE-1339-J19-SECRETARÍA-JGQA-RECURSO DE REPOSICIÓN

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá
D.C. <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 31/07/2023 3:48 PM

Para:Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (67 KB)
1339.pdf;

De: Ricardo Ramírez <ramiricardo546@gmail.com>
Enviado: lunes, 31 de julio de 2023 3:00 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: URGENTE RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO INTERLOCUTORIO #1071,1072,1073 DEL 26/07/2023,
Y ANEXO DE INFORMACIÓN DE ARRAIGOS FAMILIAR Y SOCIAL... ARTÍCULO 478 LEY 906 DE 2004 CPP Y ARTÍCULO
29 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1991. "Ver texto completo"...
 

EPAMSC- EL COMEB PICOTA EN BOGOTÁ. 

Lunes 31 de Julio de 2023.
Hora 3:00 pm.

SEÑORES: 
Juzgado Diecinueve (19) de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá.
Calle 11 # 9a -24, edificio kaisser, Bogotá. 

Respetada Señora Juez.
Dra, Ruth Stella Melgarejo Molina.

E.S.H.D.

REF: "URGENTE" sustentación recurso de REPOSICIÓN contra Autos
Interlocutorios #1071,1072 y 1073 del día 26 de Julio de 2023. Y
solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL INMEDIATA...

RAD: 27361610067320160008800.

DELITO: Tráfico de Estupefacientes. 
PENA: 32 Meses de prisión.

CDO: Walter Pérea Buenaños 
-PPL-
C.C# 1'077.442.275 

CORDIAL SALUDO:

Comedida y respetuosamente concurro ante su honorable
despacho judicial y a su digno cargo y benevolencia, el aquí
suscrito mayor de edad e identificado civil y penitenciariamente tal
y como aparece al pie de página de éste escrito elevado, conocido
dentro del proceso penal citado en referencia como CONDENADO,
obrando en mi propio nombre y representación personal, como en
ejercicio pleno de todos mis Derechos Fundamentales de rango
Constitucional y demás Garantías de Ley. -Sentencias T-388 de



2013 y T-762 de 2015 H.Corte Constitucional. "Derechos
Intocables", DEBIDO PROCESO, ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA, PETICIÓN, INFORMACIÓN, DIGNIDAD HUMANA Y
RESOCIALIZACIÓN. 

Con el único fin concreto de sustentar dentro del término
perentorio de Ley el recurso de REPOSICIÓN propuesto contra los
Autos interlocutorios #1071,1072 y 1073 del día 26 de Julio de
2023, y solicitar la corrección inmediata de mi REDENCIÓN DE
PENA GENERAL Y ACTUALIZADA SOLICITADA, así como la
concesión del subrogado penal denominado LIBERTAD
CONDICIONAL a mi favor...
Ello de conformidad al Artículo 478 de la Ley 906 de 2004 CPP, y el
Artículo 29 de la Constitución Política de 1991.

Así las cosas me permito manifestar a su Señoría de forma
respetuosa que al parecer se presentó un error Judicial al
momento de SUMAR la totalidad de mis cómputos u horas
generadas por motivo de Estudio desarrollado intramuralmente, ya
que se me están descontando 612 Horas de Estudio del Período
ENERO A MAYO DEL 2022... Por motivo de calificación de conducta
mala y regular para ésta época, lo cual la verdad considero puede
ser una Vulneración y Amenaza rotunda a mi Derecho
Fundamental y Constitucional de DEBIDO PROCESO, Artículo 29 de
la CP de 1991.

Esto por cuanto estoy siéndo sancionado o castigado dos (2) veces
por el mismo hecho disciplinario, toda vez que
Administrativamente a raíz de unas supuestas faltas cometidas al
régimen Carcelario ó reglamento Penitenciario, me fueron
suspendidas varias visitas familiares como sanción impuesta por el
consejo de disciplina del penal, y obviamente ello hace que se me
desaclifique la conducta de grado EJEMPLAR a Mala o Regular... Es
la consecuencia propia de la sanción. 
Pero ahora judicialmente también su despacho o señoría me está
descontando la redención de pena de dicho período y no me está
reconociendo esas 612 horas de estudio por el mismo motivo o
sanción disciplinaria.

Entonces considero que legalmente o se me suspenden visitas
familiares o se me quita redención de pena por trabajo y estudio
desarrollado intramuralmente, pero NO puedo ser doblemente
castigado y sometido a dos (2) perdidas.
Y reitero la conducta disciplinaria se calificó en mala o regular
precisamente por las sanciones disciplinarias impuestas y la
pérdida de las visitas familiares. 
Es la consecuencia propia de la sanción, por ello no comparto la
decisión judicial que antecede por su despacho de no
reconocerme los cómputos de estudio en proporción a 612 horas
por la calificación de mi conducta disciplinaria en el grado de mala
o regular para ese período reseñado...

Ello en cuanto a la redención de pena General y actualizada
solicitada por derecho propio. 

De otro lado me permito nuevamente informar y aclarar que la
dirección correcta y exacta del inmueble familiar en dónde el aquí
suscrito iría a disfrutar del aludido subrogado ó sustituto penal
pretendido es la siguiente:

CALLE 39 F # 72 F -12, piso 1.
BARRIO: La chukua
LOCALIDAD: 8 Kennedy. 
CIUDAD: Bogotá. 
TELÉFONO: 322-9283300
FAMILIAR: Sra, Julianba Garces.
PARENTESCO: Esposa.

Y en cuanto a mi libertad condicional considero me encuentro
actualmente cumpliendo a cabalidad con todos y cada uno de los
requisitos de Ley exigidos para deprecar y disfrutar del aludido
subrogado penal solicitado en ésta oportunidad y considero la
misma no me puede ser negada aduciendo la modalidad o
gravedad del delito enrrostrado y por el que finalmente fuí



condenado, es decir, por supuesta valoración de conducta punible
negativa...

Lo anterior a voces de los alcances jurídicos emitidos en la
Sentencia AP3348-2022,  RADICACIÓN 61616, Aprobado Acta 171
del día 27 de Julio de 2022, emitida por la Honorable Corte
Suprema De Justicia Sala de Casación Penal, Magistrado Ponente
Doctor, FABIO OSPITIA GARZÓN.

La cual recogió lo expuesto por las Sentencias C-194 de 2005 y C-
757 de 2014...

De ésta forma considero que por principio de FAVORABILIDAD y
Garantías a mi Derecho Fundamental a la igualdad, debido
proceso, NO se me debe de negar la libertad condicional
aduciendo valoración de la conducta punible negativa, Máxime
cuando mis Derechos Fundamentales de Dignidad Humana y
Resocialización son Intocables. 

Por ello acudo a su despacho judicial en ésta oportunidad para
solicitarle muy respetuosamente tenga a bien REPONER la decisión
judicial emitida ó los Autos interlocutorios #1071,1072 y 1073 del
día 26/07/2023, a mi favor, y se me corrija la redención de pena
General y actualizada correctamente por derecho al debido
proceso, para finalmente conceder a mi favor la LIBERTAD
CONDICIONAL INMEDIATA, por estar cumpliendo a cabalidad con
todos y cada uno de los requisitos de Ley exigidos factores
OBJETIVO Y SUBJETIVOS para deprecar y disfrutar del aludido
subrogado penal solicitado en ésta oportunidad. 

"Dios les bendiga en todas sus ocupaciones diarias".

Sin otro el motivo del presente y agradeciéndole de antemano por
toda su pronta y valiosa atención y colaboración prestada a éste
escrito de REPOSICIÓN y solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL;
Muy formalmente me suscribo de su Señoría con acato, respeto
absoluto y admiración por su loable labor judicial, quedando a la
espera de una favorable respuesta escrita dentro del menor tiempo
posible. 

Att: Walter Pérea Buenaño. -PPL-
C.C# 1'077.442.275

TD: 98572
NUI: 357324
PABELLÓN: 2
ESTRUCTURA: 1
CELDA: 3

Establecimiento Penitenciario de Alta, Media y Mínima Seguridad y
Carcelario el COMEB PICOTA en Bogotá. 
Km 5 vía a Usme.



AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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